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Ref.,  

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante:  ANA LUCIA MONTAÑA y otros. 

Demandado: HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 

y otro.  

Radicado: 18001333300420210016300 

Asunto: Atención – requerimiento  

 

Cordial saludo señora Jueza: 
 
MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. S. 
de la J., obrando en calidad de apoderado del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA E.S.E., respetuosamente me permito atender el requerimiento realizado por 
su Despacho en el numeral noveno de la parte resolutiva del Auto A.I.ORD.36-11-2022 del 
25 de noviembre de 2022, conforme a lo siguiente: 

 
(I) Requerimiento 

 

El numeral noveno del Auto del 25 de noviembre de 2022, proferido dentro del proceso de 
la referencia reza lo siguiente: 

 
“NOVENO: PREVIO a reconocer personería para actuar al profesional del derecho 
MILLER MEJÍA RADA, se REQUIERE para que, en el término de 5 días, allegue la 
antefirma del respectivo poder conferido para actuar en la contestación de la 
demanda, con el fin de cumplir con las formalidades establecidas en el artículo 74 
del CGP o conforme los dispuesto por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, so pena 
de entender desistida dicha actuación procesal”. 

 

(II) Atención al requerimiento 
 

Según lo previsto en el numeral 5º de la Ley 2213 del 2002 “Los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
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manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento”. Visto lo anterior se tiene que dentro del 
proceso del vocativo de la referencia se me confirió poder para ejercer la defensa del 

HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. en los términos de la norma en cita.  
 

El poder me fue otorgado mediante mensaje de datos del 19 de septiembre de 2022 enviado 
desde el correo electrónico notificacionesjudiciales@hmi.gov.co, cuyo dominio pertenece a 
la E.S.E. que represento, siendo recibido en mi correo electrónico 

milermejia23@hotmail.com, tal como consta en la captura de pantalla que se aportó en la 
página 21 del memorial que contiene la contestación de la demanda: 

 

 
 
En este mensaje de datos se aportó el poder otorgado a mi favor, por parte del entonces 

Gerente de la entidad, LUIS FRANCISCO RUÍZ AGUILAR, junto con los documentos que 
acreditan su calidad, como se denota en las páginas 22 a 26 del PDF que contiene la 
contestación de la demanda.  

 
Ahora, se requiere que se allegue la antefirma de dicho poder. Este concepto según el 

Diccionario de la Real Academia Española se refiere a lo siguiente: 
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“1. f. Fórmula del tratamiento que corresponde a una persona o corporacón y q
ue se pone antes de la firma en el oficio, memorial o carta que se le dirige. 

2. f. Denominación del empleo, dignidad o representación del firmante de un do
cumento, puesta antes de la firma”. 

La denominación del empelo del representante legal de mi poderdante se expresó, indicando 
ser el Gerente del HOSPITAL MARÍA INMACULADA, citando el Decreto de nombramiento y 
el acta de posesión, por lo tanto se cumplió con la carga de la antefirma.  

 
Ahora, en aras de evitar cualquier interpretación en contra de mi poderdante, 

comedidamente me permito remitir poder con diligencia de presentación personal surtida 
ante Notaría, donde la Gerente encargada mediante Decreto 001346 del 29 de noviembre 
de 2022 y acta de posesión No. 80 del 30 de noviembre de 2022 me confiere poder para la 

representación de la E.S.E. dentro del presente proceso. 
 

(III) Anexos 
 

• Captura de pantalla del 19 de septiembre de 2022 donde consta la remisión del 
poder desde el correo notificacionesjudiciales@hmi.gov.co a mi correo 
milermejia23@hotmail.com, junto con sus anexos (poder, Decreto No. 000277 del 

20 de marzo de 2020, proferido por el Gobernador del Caquetá, Acta de posesión 
No. 55 de la misma fecha). 

• Poder con sello de presentación personal otorgada a mi favor, por la Gerente 
encargada de la E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA, junto con el Decreto No. 

001346 del 29 de noviembre de 2022 y Acta de posesión No. 80 de la misma fecha. 
 

(IV) Peticiones 

 
En mérito de las cosas, respetuosamente solicito reconocerme personería jurídica para 

actuar. 
 
Atentamente,  

 
 
 

 
 

 
 
MILLER MEJÍA RADA 

C.C. 1.117.547.086 de Florencia 
T.P. 341.053 del C.S. de la J.  
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notificacionesjudiciales@hmi.gov.co <notificacionesjudiciales@hmi.gov.co>
Lun 19/09/2022 11:56 AM

Para: milermejia23@hotmail.com <milermejia23@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (357 KB)
PODER-ANA LUCIA MONTAÑA.pdf;

Cordial saludo Dr. MILLER MEJIA RADA,

Comedidamente me permito enviar Poder debidamente diligenciado del proceso conocido con el Radicado 180013333004-2021-
00163-00 en el medio de REAPACION DIRECTA adelantado por la señora ANA LUCIA MONTAÑA Y OTROS, para que represente
los intereses del Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E,.
Con el respeto acostumbrado,

LUIS CARLOS LOPEZ RAMIREZ
Jefe de Oficina Jurídica 






















